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La temporada oficial comienza el 1 de septiembre y finaliza el 31 de agosto.

Las Bases de Competición aprobadas por la Asamblea de la Federación de Voleibol de la
Comunidad Valenciana (en adelante FVBCV) en reunión de 25 de mayo de 2025, serán las
que rijan las competiciones organizadas por la FVBCV.

Corresponderá la interpretación de las presentes Bases a la Junta Directiva de la FVBCV.

Todos los estamentos de la FVBCV que participen en las competiciones organizadas por
la FVBCV tienen la obligación de conocer y respetar las presentes Bases de Competición.

Para todo lo NO previsto en estas Bases, Normativa General, Estatutos y demás
Reglamentos aprobados por la FVBCV, se aplicarán los reglamentos en vigor de la Real
Federación Española de Voleibol, así como las disposiciones superiores en materia
deportiva.

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las Bases de Competición de la Temporada 2025-2026 regulan los apartados
específicos que se aplican en las competiciones oficiales de ámbito autonómico. Los clubes
tienen la obligación de difundir estas normas entre sus afiliados. El incumplimiento de esta
obligación es responsabilidad exclusiva del club correspondiente, así como cualquier otro
trámite necesario ante la FVBCV sobre la tramitación de licencias, comunicación de
competiciones autonómicas o cualquier otro requisito que sea necesario y requerido por la
FVBCV.

2. CATEGORÍAS Y EDADES

CATEGORIA NACIDOS EN CATEGORIA NACIDOS EN
SENIOR 2005 y anteriores BENJAMÍN 2016 y 2017
JUNIOR 2006 y 2007 SUB 22 Nacidos después del 31-08-2005 y posteriores
JUVENIL 2008 y 2009 SUB 21 2006 y 2007
CADETE 20010 y 2011 SUB 19 2008 y 2009
INFANTIL 2012 y 2013 SUB 17 2010 y 2011
ALEVIN 2014 y 2015 SUB 15 2012 y 2013

3. COMPETICIONES OFICIALES ORGANIZADAS POR FVBCV Y
OTRAS COMPETICIONES

COMPETICIONES
1ª División Aut. Senior Femenina (2ª Div. Nac.) 1ª División Aut. Senior Masculina (2ª Div. Nac.)

2ª División Autonómica Senior Femenina 2ª División Autonómica Senior Masculina
Competición Junior Femenina Competición Junior Masculina

1ª División Autonómica Juvenil Femenina 1ª División Autonómica Juvenil Masculina
2ª División Autonómica Juvenil Femenina 2ª División Autonómica Juvenil Masculina
3ª División Autonómica Juvenil Femenina Copa Comunitat Valenciana

Memorial José García Parres Jornadas Clasificatorias Cº España Benjamín
Juegos Deportivos Generalitat Valenciana (Normativa propia y resto reglamentación federativa)
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Además de estas Competiciones la FVBCV también podrá organizar:

 Trofeu Nadal Comunitat Valenciana

 Cualquier otra que a criterio de la Dirección Técnica sea aprobada por la Junta
Directiva de la FVBCV.

Estas competiciones se regirán por la normativa específica.

4. INSCRIPCIONES DE LOS EQUIPOS

4.1. INSCRIPCIÓN EN COMPETICIONES

4.1.1. El club con derecho de participación en la competición para la que desea
inscribirse deberá cumplir, para formalizar su derecho, los requisitos establecidos en los
Reglamentos y normativas de la FVBCV, así como remitir a la FVBCV la documentación que
se requiera en dichas normativas.

4.1.2 Tarifas de inscripción

COMPETICIONES Inscripción
1ª División Autonómica Senior Femenina 170’00 €
1ª División Autonómica Senior Masculina 170’00 €
Autonómica Junior Femenina 170’00 €
Autonómica Junior Masculina 170’00 €
1ª División Autonómica Juvenil Femenina 150’00 €
1ª División Autonómica Juvenil Masculina 150’00 €
2ª División Autonómica Senior Femenina 150’00 €
2ª División Autonómica Senior Masculina 150’00 €
2ª División Autonómica Juvenil Femenina 130’00 €
3ª División Autonómica Juvenil Femenina 130,00 €

FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN COMPETICION
30 de julio 2025 1as. Divisiones Autonómica Senior
30 de julio 2025 1ª División Autonómica Juvenil Femenina
05 de septiembre de 2025 División Autonómica Juvenil Masculina
05 de septiembre de 2025 Autonómica Junior Femenina
05 de septiembre de 2025 Autonómica Junior Masculina
05 de septiembre de 2025 2ª División Autonómica Senior Femenina
05 de septiembre de 2025 2ª División Autonómica Senior Masculina
05 de septiembre de 2025 2ª División Autonómica Juvenil Femenina
15 de septiembre de 2025 3ª División Autonómica Juvenil Femenina
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4.1.3 Tarifas de fianzas

Si un club inscribe a más de un equipo se aplicará una reducción del 50 % en los avales
a partir de la segunda inscripción. En caso de ejecución de aval por cualquier situación, se
ejecutará el aval de mayor cuantía.

Nº EQUIPOS Fianza o Aval
1 300’00 €
2 450’00 €
3 600’00 €
4 750’00 €
Así sucesivamente

4.2. RENUNCIAS EN COMPETICIONES

4.2.1. De acuerdo con el artículo 6 de la Normativa General de la FVBCV los equipos
podrán renunciar a jugar en alguna competición en la cual tuvieran derecho a participar.

La renuncia se efectuará por escrito, con el sello y firma del Presidente del club en el que
se halle integrado el equipo, dentro del plazo establecido para cada competición. En caso de
no renunciar en plazo será de aplicación la normativa vigente.

Podrán renunciar a la participación en las diferentes Fases y eliminatorias, hasta 72 h
después de finalizar la última jornada de la fase anterior.

4.2.2 Fecha límite de renuncia

En caso de entrar la renuncia fuera de plazo se incrementarán los derechos de
inscripción en la categoría que se inscriba con un recargo del 10%.

4.2.3. De acuerdo con el artículo 68 del Reglamento Disciplinario de la FVBCV: “La
retirada de un equipo de una competición una vez inscrito, antes de su inicio o durante su
desarrollo será sancionada con la pérdida del aval y de la inscripción correspondiente, no
pudiendo participar en ninguna otra competición durante la misma temporada. Tratándose
de categoría senior, perderá también el derecho a participar en la misma competición
durante la temporada siguiente, ocupando plaza de descenso de la categoría de la que se
retira. Además, se le podrá imponer una multa de 300 a 600 euros”.

FECHA LÍMITE RENUNCIA COMPETICION

21 de Julio 2025 1ª División Autonómica Senior Femenina
21 de Julio 2025 1ª División Autonómica Senior Masculina
21 de Julio 2025 1ª División Autonómica Juvenil Femenina
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5. TRAMITACIÓN LICENCIAS Y AUTORIZACIONES FEDERATIVAS

5.1. FECHA TOPE DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS

CATEGORIA
Senior Masculina y Femenina 13-02-26 (2) Fases Nacionales
Junior Masculina y Femenina 13-02-26 (2) Fases Nacionales

Juvenil Masculina y Femenina 13-02-26 (2) Fases Nacionales
1ª Nacional Masculina y Femenina 02-02-26 (1) Liga Nacional

Superliga 2 Masculina y Femenina 02-02-26 (1) Liga Nacional
Superliga Masculina y Femenina 02-02-26 (1) Liga Nacional

Todas las ligas autonómicas 14 enero (3) Ligas Autonómicas

(1) La fecha tope para el cambio de jugadores entre equipos del mismo o diferente club
será la fecha tope de tramitación de licencias del nuevo equipo por el que quiere
tramitar la licencia.

(2) Se establece como fecha tope de tramitación de licencias de entrenadores y
auxiliares para las Fases Finales de Segunda División y Campeonato de España
Juvenil el mismo día que finaliza el plazo de inscripción fijado por la RFEVB.

(3) Fecha tope para bajas y altas de jugadores entre equipos del mismo o diferente club.

La fecha tope para la tramitación de licencias de entrenadores y auxiliares finaliza una
semana antes de la celebración de la última jornada de liga y/o celebración de Eliminatorias
y Fases Finales.

Se permitirán la tramitación de licencias excepcionalmente fuera del plazo establecido en
caso de lesiones graves que afecten para el resto de temporada y previo el visto bueno de la
Dirección Técnica de la FVBCV.

5.1.1 La fecha tope para la AUTORIZACIÓN de jugadores de categoría inferior en otras
competiciones, finaliza una semana antes de la celebración de la última jornada de la liga
regular y en el caso de cruces, eliminatorias y/o Fases Finales, finaliza tres días
antes del primer día de celebración de dicha fase (hasta las 12 h. del miércoles anterior).

5.2. TIPOS Y TARIFAS DE LICENCIAS FEMENINAS Y MASCULINAS

LICENCIA TIPO Tarifa Español
y Comunitario

Tarifa
Extracomunitario

JUGADOR/A

SENIOR 33’00 € 75’00 €
JUNIOR 28’00 €
JUVENIL 25’00 €
NO COMPETITIVA 17 €

AUTORIZACIÓN CADETE E INFANTILES Tarifa seguro

ENTRENADOR/A
NIVEL III 60 € (1)
NIVEL II 50’00 € (1)
NIVEL I 42’00 € (1)

AUTORIZACIÓN TÉCNICOS RENDIMIENTO Según Nivel (1)
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DELEGADO

DE EQUIPO

13’00 €

MEDICO (3)
FISIOTERAPEUTA (3)
MASAJISTA (3)
PSICOLOGO (3)
P. FISICO (3)

ARBITRO

INTERNACIONAL 37’00 €
NACIONAL 37’00 €
NIVEL II 58’00 €
NIVEL I 39’00 €
ANOTADOR 25’00 €
JUEZ DE LÍNEA 25’00 €

(1)En caso de titulaciones expedidas por la RFEVB., se aplicará la misma tarifa que
a los pertenecientes a esta Federación Territorial, no se admitirán titulaciones de
otros países.

(3) Para poder tramitar la licencia será obligatorio presentar la fotocopia de la
titulación.

(4) Para aquellos que hubieran suscrito en la misma temporada licencia de anotador
nacional

5.3. SEGURO DEPORTIVO

PARA LA TRAMITACION DE LICENCIAS RECORDAMOS QUE SERÁ OBLIGATORIA
LA SUSCRIPCION DE POLIZA CON EL CORRESPONDIENTE SEGURO DEPORTIVO con
las tarifas correspondientes para cada temporada y tipo de licencia.

Compañía Aseguradora: ALLIANZ

TARIFAS

Deportistas (Voleibol y Voley Playa) 58 €
Técnicos, Delegados y Árbitros 43 €

El periodo de carencia del seguro es de 3 días.

En caso de lesión de un afiliado cuya licencia haya sido tramitada fuera del periodo de
carencia, la lesión será responsabilidad del lesionado o en su defecto del club.

En caso de lesión, si el lesionado no siguiera el protocolo marcado por la Compañía de
Seguros, los gastos derivados de la atención recibida correrán a cargo del lesionado.
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6. ARBITRAJES
6.1. TARIFAS TEMPORADA 2025-2026

COMPETICIÓN Nº ARB. TOTAL 1º ÁRB. 2º ÁRB. ANOT %FVBCV

1ª AUT SEN
(incluida Fase Final)

2+ANOT 79,31€ 33,99€ 22,66€ 14,73€ 7,93€
2 72,51€ 39,66€ 26,06€ 6,80€

1+ANOT 72,51€ 45,32€ 20,39€ 6,80€
1 56,65€ 50,99€ 5,67€

2ª AUT SEN
(incluida Fase Final)

2+ANOT 74,78€ 31,72€ 22,66€ 12,46€ 7,93€
2 65,71€ 35,12€ 23,79€ 6,80€

1+ANOT 65,71€ 40,79€ 18,13€ 6,80€
1 52,12€ 46,45€ 5,67€

AUT JUNIOR
(incluida Fase Final)

2+ANOT 71,07€ 30,39€ 21,32€ 13,18€ 6,18€
2 67,98€ 36,98€ 25,34€ 5,67€

1+ANOT 67,98€ 42,64€ 19,67€ 5,67€
1 54,59€ 49,44€ 5,15€

1ª AUT JUV
(incluida Fase Final)

2+ANOT 67,98€ 29,46€ 20,39€ 12,46€ 5,67€
2 61,18€ 33,99€ 21,53€ 5,67€

1+ANOT 61,18 € 38,52 € 17,00 € 5,67 €
1 49,85 € 45,32 € 4,53 €

2ª y 3ª AUT JUV
(incluida Fase Final)

2+ANOT 65,71€ 28,33€ 18,13€ 11,33€ 7,93€
2 56,65€ 31,72€ 19,26€ 5,67€

1+ANOT 56,65d 36,26d 14,73€ 5,67€
1 43,05d 38,52d 4,53€

JUECES DE LÍNEA (Autonómico) 17,00 € 17,00 € 0,00 €

JOCS ESPORTIUS Nº ARB. TOTAL 1º ÁRB. 2º ÁRB. ANOT

RENDIMIENTO
(incluida Fase Final)

2+ANOT 46,00 € 20,00 € 15,00 € 11,00 €
2 34,20 € 18,70 € 15,50 €
1 23,00 € 23,00 €

PROMOCIÓN
(Provincial) IR JORNADA ALEVIN 35,00 € / Partidos sueltos: 9 €

FINALES PROVINCIALES 35,00 € / Partidos sueltos: 9 €

Tarifas para Torneos NO oficiales y partidos de pre-temporada.
COMPETICIÓN Nº ARB TOTAL 1º ÁRB. 2º ÁRB. ANOT %FVBCV

Torneos y encuentros
PRE- temporada para
clubes asociados (1)

3 35,12€ 17,00€ 10,20€ 7,93€ 0,00€
2 30.59€ 19.26€ 11.33€ 0,00€
1 21.53€ 21.53€ 0,00€

Torneos por otras
entidades asociadas

3 79,31€ 33,99€ 22,66€ 14,73€ 7,93€
2 72,51€ 39,66€ 26,06€ 6,80€
1 56,65€ 50,99€ 5,67€

Todas las tarifas arbitrales estarán sujetas a la retención del IRPF.

A las tarifas para Torneos NO oficiales y partidos de pre-temporada se le aplicará un 3% por
gastos de gestión administrativa.
(1) Si los árbitros designados para un Torneo o Encuentro organizado por un club están
realizando su PRE-temporada obligatoria SOLO percibirán los gastos de desplazamiento.
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6.2. DESPLAZAMIENTOS ARBITRALES.

A razón de 0.26 € por km desde la población de residencia de los árbitros. La tarifa
mínima de desplazamientos será de 4,00 € por árbitro.

Es responsabilidad del árbitro principal el desplazamiento del conjunto arbitral, pero la
Federación se reservará el derecho de cambiar la persona del equipo arbitral para disponer
de vehículo.

El desplazamiento será desde la localidad más alejada del equipo, al cual se le podrá
añadir el incremento (máximo 5.00 €) por alguna desviación justificada para poder desplazar
al completo al equipo arbitral.

En caso de que, en una designación arbitral, ninguno de los componentes del equipo
arbitral, dispusiese de vehículo, el traslado se hará por medio de transporte público y el
importe total, se les abonará justificándolo con los recibos del medio de transporte utilizado.

6.3. PAGO DE COSTAS ARBITRALES.

Según se recoge en el artículo 21.4 de la Normativa General se hará el presupuesto de
cada equipo que deberá pagar de manera anticipada en UN PLAZO, una semana antes del
inicio de la competición

Al finalizar las ligas regulares se procederá a ajustar lo pagado con el coste real
abonando la diferencia.

La Federación hará facturas del pago y del ajuste que se haga.

El club que no haya realizado el pago en el plazo correspondiente ingresará antes del
inicio del partido el 150% de los gastos arbitrales de cada uno de los encuentros que
dispute, ya sea de local o de visitante, hasta que regularice la situación. En caso de no
realizar dicho pago, dicha situación tendrá la consideración de partido incomparecido, con
los efectos disciplinarios previstos en el Reglamento de Disciplina Deportiva, si bien, con la
peculiaridad de que el partido o partidos afectados por esta situación no se contabilizarán en
el prorrateo del grupo.



FEDERACIÓN DE VOLEIBOL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

BASES DE COMPETICIÓN.  Aprobación Asamblea 25 de mayo de 2025 9

7. COMPETICIONES

7.1. COMPETICIONES MASCULINAS

7.1.1 PRIMERA DIVISIÓN AUTONÓMICA SENIOR MASCULINA

Equipos participantes. Grupo Único con 12 equipos.

Equipos participantes. Con carácter provisional:
1. CV GANDÍA
2. INMOJOVEN CAMPELLO
3. CV TORRENT
4. CD SALESIANOS ELCHE
5. TABERNA ANDALUZA BENIDORM
6. BLU VOLLEY MAS CAMARENA
7. CV VINARÒS - B
8. CV STELLA MARIS
9. BENICALAP CV VALENCIA
10. CV MEDITERRÁNEO - B
11. CV LUCENTUM – A (ASCENDIDO)
12.

CV PATERNA-LICEO ELEFANTES (DESCENDIDO)
VOLEY QUART (DESCENDIDO)

Sistema de juego.

 1ª FASE: Grupo Único de 12 equipos que jugarán una liga a doble vuelta de todos
contra todos.

 2ª FASE: Los 4 primeros clasificados jugaran la Final Autonómica

Clasificarán para la fase de ascenso a 1ª División Nacional, los primeros clasificados
con derecho a participar en la misma de acuerdo con las presentes bases y las
bases nacionales. Según disponibilidad de fechas nacionales.

Descensos. Descenderán los dos últimos clasificados.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y Reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.



FEDERACIÓN DE VOLEIBOL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

BASES DE COMPETICIÓN.  Aprobación Asamblea 25 de mayo de 2025 10

7.1.2 AUTONOMICA JUNIOR MASCULINA
Equipos participantes. La composición de esta Competición queda supeditada al
número de inscripciones.

Equipos participantes. Con carácter provisional:

1. CV ELCHE
2. CV VALENCIA
3. MUDANZAS JOVI BENIDORM
4. CV PATERNA-LICEO HÁLCONES
5. CV STELLA MARIS
6. CV VILLENA
7. CV TORRENT
8. CV PICASSENT
9. CV CID CAMPEADOR
10. UBE L,ILLA GRAU
11. SD COL EL PILAR (VALENCIA)
12. CV CID CAMPEADOR-FSL
13. CV ALTAMIRA VLC TEMPESTAD
14. C. SUNRISE TORREVIEJA

Sistema de juego y clasificación: Dependerá del número de equipos inscritos.

 Con 12 o menos equipos inscritos, se jugará una liga única a doble vuelta.
Los 4 primeros clasificados, jugarían la Final Autonómica.
Clasificarán para el Cº de España de Clubes, los primeros clasificados con
derecho a participar en el mismo de acuerdo con las presentes bases y las bases
nacionales.

 Entre 13 y 21 equipos, se repartirá en dos grupos (de 13-20 equipos) o tres
grupos (con 21 o más equipos) por proximidad geográfica. Cada grupo jugará una
liga a doble vuelta.

Los 3 primeros de cada grupo en el caso de dos grupos o los 2 primeros en el
caso de tres grupos juegan una liga (Fase Cº España) a doble vuelta, de la cual
los 4 primeros clasificados jugarán la Final Autonómica.

Los restantes de cada grupo de la primera fase jugarán una liga todos contra todos
bien en un grupo (si quedan entre 6 y 11) o dos grupos (si quedan más de 11
equipos) (Liga de Continuidad). Si hay dos grupos se realizarían cruces de primeros
y segundos a ida y vuelta para establecer la clasificación final.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.
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7.1.3 PRIMERA DIVISIÓN AUTONOMICA JUVENIL MASCULINA
Equipos participantes. Con carácter provisional:

1. STO DOMINGO V PETRER
2. UPV LELEMAN CONQUERIDOR
3. REST. PLAYA II FABRAQUER
4. ARGENTA CERÁMICA CV MEDITERRÁNEO
5. CV ELCHE INFRAMED
6. CV PATERNA-LICEO TOROS
7. XÀTIVA VB
8. CV VINARÒS
9. CV STELLA MARIS
10. BENICOLCHÓN BENIDORM
11. UBE L,ILLA GRAU
12. VOLEIBOL ALMORADÍ
13. CV MEDITERRÁNEO - B
14. CV SANT JOAN
15. CV VALENCIA
16. CV GANDÍA
17. BLU VOLLEY MAS CAMARENA
18. CV LUCENTUM
19. CV CID CAMPEADOR - A
20. VOLEIBOL VINALOPÓ
21. CV SAN VICENTE
22. CV TORRENT
23. CV ALTAMIRA VLC GALERNA (PROMO)
24. CV CAMP DE TURIA (PROMO)
25. NOU ALGEMESÍ (PROMO)
26. CV CID CAMPEADOR – B (PROMO)

Sistema de juego y clasificación. Dependerá del número de equipos inscritos:

 Con 12 o menos equipos inscritos, se jugará una liga única a doble vuelta.
Los 4 primeros clasificados, jugarían la Final Autonómica.
Clasificarán para el Cº de España de Clubes, los primeros clasificados con
derecho a participar en la misma de acuerdo con las presentes bases y las bases
nacionales.

 Entre 13 y 26 equipos, se repartirá en dos o tres grupos por proximidad
geográfica. Cada grupo jugará una liga a doble vuelta.
Los 3 primeros de cada grupo en el caso de dos grupos o los 2 primeros en el
caso de tres grupos juegan una liga (Fase Cº España) a doble vuelta, de la cual
los 4 primeros clasificados jugarán la Final Autonómica.

Los restantes de cada grupo de la primera fase jugarán una liga todos contra
todos bien en un grupo (si quedan entre 6 y 11) o dos grupos (si quedan más
de 11 equipos) (Liga de Continuidad). Si hay dos grupos se realizarían cruces
de primeros y segundos a ida y vuelta para establecer la clasificación final.
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 Con 26 o más equipos se harían dos divisiones. Para establecerlas se tendría en
cuenta las clasificaciones de la temporada 2024-2025 incluyendo a los dos
primeros clasificados de la competición de Promoción.

1ª División Autonómica:
1ª Fase: Grupo Único con 12 equipos.
2ª Fase: Final Autonómica.

Descensos.
Descenderán 2 equipos

2ª División Autonómica:
1ª Fase: Dos grupos por proximidad geográfica.
2ª Fase: Cruces y Fase Ascenso.

Los 4 primeros equipos de cada grupo jugarán cruces eliminatorios a doble
vuelta, siendo el primer partido en casa del peor clasificado. Y los cuatro equipos
vencedores jugarán la Final Autonómica o Fase de Ascenso.

Cruces:  1º Grupo A – 4º Grupo B
2º Grupo A – 3º Grupo B
3º Grupo A – 2º Grupo B
4º Grupo A – 1º Grupo B

Ascensos. Los dos primeros clasificados de la Fase Ascenso ascenderán a
1ª Autonómica y el resto según plazas disponibles.

Fechas: De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados: La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.

7.1.4 SEGUNDA DIVISION AUTONÓMICA SENIOR MASCULINA

La composición de esta Competición Senior, queda supeditada al número de
equipos inscritos.

Equipos participantes. Con carácter provisional:

CV LUCENTUM (Ascendido a 1ª Autonómica)

1. CV CAMP DE TÚRIA L,ELIANA   (2º CLASIFICADO F.A.)
2. CV IBI VILLA DEL JUGUETE (3º CLASIFICADO F.A.)
3. CV PICASSENT (4º CLASIFICADO F.A.)
4. CV CID CAMPEADOR - A
5. CV ALTAMIRA VLC-GARBI
6. VAO ONTINYENT
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7. CV ELCHE - B
8. CV CATARROJA PEGASO
9. CV PATERNA-LICEO ELEFANTES (DESCENDIDO)
10. VOLEY QUART (DESCENDIDO)
11. CV SAN VICENTE
12. CV ITACA
13. CV TORRENT - B
14. VOLEIBOL VINALOPÓ CANISAX
15. CV MEDITERRÁNEO - C
16. VAO ALCOY ATCS
17. CV LUCENTUM - B
18. CV CID CAMPEADOR - B
19. CV ONTINYENT - B
20. CV CREVILLENT
21. CV STELLA MARIS - B
22. CV THUNDER SILLA
23. C SUNRISE TORREVIEJA
24. CV CAMP TURIA - B
25. NOU ALGEMESÍ VISCOCONFORT
26. VOLEIBOL VINALOPÓ AZUL
27. BLU VOLLEY MAS CAMARENA
28. SENIOR CATRAL
29. CV GUARDAMAR

Forma de juego. Dependerá del número de equipos inscritos.

PRIMERA FASE:

 Entre 13 y 24 equipos, se formarán dos grupos.
 Con 25 o más equipos, se estudiará la mejor distribución en grupos por

proximidad.

SEGUNDA FASE: Eliminatorias y Final Autonómica.

En el caso de un grupo en la 1ª FASE, los 4 primeros equipos jugarán la Final
Autonómica o Fase de Ascenso.

En el caso de dos grupos en la 1ª FASE, los 4 primeros equipos de cada grupo
jugarán cruces eliminatorios a doble vuelta, siendo el primer partido en casa del peor
clasificado. Y los cuatro equipos vencedores jugarán la Final Autonómica o Fase de
Ascenso.

Cruces:  1º Grupo A – 4º Grupo B
2º Grupo A – 3º Grupo B
3º Grupo A – 2º Grupo B
4º Grupo A – 1º Grupo B

En el caso de tres grupos en la 1ª FASE, serán los 1º y 2º de cada grupo y los
dos mejores terceros quienes jugarán las eliminatorias.
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Ascensos. El primer clasificado de la Final Autonómica ascenderá a 1ª Autonómica y
el resto según plazas disponibles.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.

7.2. COMPETICIONES FEMENINAS

7.2.1 PRIMERA DIVISION AUTONÓMICA SENIOR FEMENINA
Equipos participantes. Con carácter provisional:

1. CV DAYA NUEVA
2. AGAD FINCAS VOLEY MUTXAMEL
3. CV SEDAVÍ
4. CV ALICANTE 2000
5. ADM PATERNA PIRAÑAS
6. CV VALENCIA
7. BOLLO NATURAL FRUIT REAL GANDÍA
8. CV ELCHE
9. CD SALESIANOS ELCHE
10. CV TORRENT
11. VOLEY QUART
12. CV FINESTRAT
13. CV GANDÍA (Ascendido a 1ª Autonómica)
14.

POLANENS SANTA POLA (Descendido)
CV ALTAMIRA VLC-DANA (Descendido)
VAO ONTINYENT (Descendido)
CV VINARÒS (Descendido)

Sistema de juego.

 1ª FASE: Grupo Único de 14 equipos que jugarán una liga a doble vuelta de todos
contra todos.

 2ª FASE: Los 4 primeros clasificados jugaran la Final Autonómica

Clasificarán para la fase de ascenso a 1ª División Nacional, los primeros clasificados
con derecho a participar en la misma de acuerdo con las presentes bases y las
bases nacionales. Según disponibilidad de fechas nacionales.

Descensos. Descenderán 4 equipos para quedarse la temporada 26-27 en un grupo
único de 12.
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Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá coger las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.

7.2.2 AUTONOMICA JUNIOR FEMENINA

Equipos participantes. Con carácter provisional:

1. CV SANT JOAN
2. CV SEDAVÍ
3. CV FINESTRAT-ELCHE
4. UNIVERSITAT D DE ALACANT
5. VOLEY QUART
6. CARPINTERIA LAR BENIDORM
7. CV ALTAMIRA VLC CALIMA
8. CV PICASSENT
9. CD SALESIANOS ELCHE

10. CV TORRENT

Sistema de juego y clasificación.

Dependerá del número de equipos inscritos:
- Con 12 o menos equipos inscritos, se jugará una liga única a doble vuelta.

Los 4 primeros clasificados, jugarían la Final Autonómica.
Clasificarán para el Cº de España de Clubes, los primeros clasificados
con derecho a participar en el mismo de acuerdo con las presentes
ases y las bases nacionales.

- Con 13 o más equipos, se repartirá en dos grupos. Cada grupo jugará una
liga a doble vuelta.

Los 3 primeros de cada grupo juegan una liga (Fase de Clasificación
Cº de España) a doble vuelta, de la cual los 4 primeros clasificados
jugarán la Final Autonómica.
Los restantes de cada grupo de la primera fase jugarán una liga de
todos contra todos bien en un grupo (si quedan entre 6 y 11) o dos
grupos (si quedan más de 11 equipos) (Liga de Permanencia). Si hay
dos grupos se realizarían cruces de primeros y segundos para
establecer la clasificación final.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.
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7.2.3 PRIMERA DIVISION AUTONÓMICA JUVENIL FEMENINA

Equipos participantes. Con carácter provisional:

1. XÀTIVA VOLEIBOL
2. LCM AGUA BENIDORM
3. GESTIMAC CV SANT JOAN
4. CV ELCHE-FINESTRAT
5. CV TRISEMA JOYEROS GANDÍA
6. VOLEIBOL ALMORADÍ
7. CV PATERNA-LICEO TIGRESAS
8. GRAU ÉLITE CEMENTOS
9. CV ALTAMIRA VLC MISTRAL
10. CV SEDAVÍ
11. CV ALICANTE 2000 (Ascendido de 2ª Juvenil Femenina)
12. CV VINARÒS (Ascendido de 2ª Juvenil Femenina)

CV DAYA NUEVA (Descendido)
APE CERÁMICA L,ILLA GRAU (Descendido)

Sistema de juego.

 1ª FASE: Grupo Único de 12 equipos que jugarán una liga a doble vuelta de todos
contra todos.

 2ª FASE: Los 4 primeros para la Final Autonómica

Descensos. Descenderán los dos últimos clasificados.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y Reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.
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7.2.4 SEGUNDA DIVISION AUTONÓMICA SENIOR FEMENINA

Equipos participantes. Con carácter provisional:

CV GANDÍA (Ascendido a 1ª Autonómica)

1. UBE L,ILLA GRAU (2º Clas. Final Autonómica)
2. XÀTIVA VOLEIBOL (3º Clas. Final Autonómica)
3. OLYMPIA ALBATERA (4º Clas. Final Autonómica)
4. CV LUCENTUM (5º Clasificado cruces)
5. VOLEY QUART (6º Clasificado cruces)
6. CV ALICANTE 2000 BLANCO (7º Clasificado cruces)
7. CV MEDITERRÁNEO (8º Clasificado cruces)
8. POLANENS SANTA POLA (Descendido)
9. CV ALTAMIRA VLC-DANA (Descendido)
10. VAO ONTINYENT (Descendido)
11. CV VINARÒS (Descendido)
12. CV OLIVA
13. CV SAN VICENTE MORADO
14. CVV BENICALAP
15. CV CATARROJA HIDRA
16. ATLÉTICO ALICANTE
17. CV CAMP DE TURIA L,ELIANA
18. CV PICASSENT
19. RACING PLAYA S.J.
20. CV STELLA MARIS
21. CV TORRENT-B
22. BLU VOLLEY MAS CAMARENA
23. VOLEI HOSTELBE BENISSA
24. CV CID CAMPEADOR - A
25. CV IBI VILLA DEL JUGUETE
26. CV ALTAMIRA VLC CALÍOPE
27. NOU ALGEMESÍ VISCOCONFORT
28. C SUNRISE TORREVIEJA
29. CV ALBAL
30. CV CID CAMPEADOR – B
31. CV SAN VICENTE FUCSIA
32. THUNDER SILLA
33. HOTEL MERIDIONAL GUARDAMAR

Forma de juego. Dependerá del número de equipos inscritos.

PRIMERA FASE:

 Entre 13 y 24 equipos, se formarán dos grupos.
 Con 25 o más equipos, se estudiará la mejor distribución en grupos por proximidad.
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SEGUNDA FASE: Eliminatorias y Final Autonómica.

En el caso de un grupo en la 1ª FASE, los 4 primeros equipos jugarán la Final
Autonómica o Fase de Ascenso.

En el caso de dos grupos en la 1ª FASE, los 4 primeros equipos de cada grupo
jugarán cruces eliminatorios a doble vuelta, siendo el primer partido en casa del peor
clasificado. Y los cuatro equipos vencedores jugarán la Final Autonómica o Fase de
Ascenso.

Cruces:  1º Grupo A – 4º Grupo B
2º Grupo A – 3º Grupo B
3º Grupo A – 2º Grupo B
4º Grupo A – 1º Grupo B

En el caso de tres grupos en la 1ª FASE, serán los 1º y 2º de cada grupo y los
dos mejores terceros quienes jugarán las eliminatorias.

Una vez finalizada la fase de grupos, en cualquier tipo de eliminatoria, sólo podrá continuar un
único equipo de la misma entidad, no pudiendo trasvasar jugadores entre los equipos hasta
llegar a la Final Autonómica. Continuará el equipo mejor clasificado en la fase anterior.

Ascensos. El primer clasificado de la Final Autonómica ascenderá a 1ª Autonómica y el
resto según plazas disponibles.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica podrá
elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición, pudiendo ser
susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser que la
Dirección Técnica lo crea oportuno.

7.2.5 SEGUNDA DIVISION AUTONÓMICA JUVENIL FEMENINA

Equipos participantes. Con carácter provisional:
CV ALICANTE 2000 (Ascendido a 1ª Juvenil Femenina)
CV VINARÒS (Ascendido a 1ª Juvenil Femenina)

1. CV SANT JOAN (1º Clasif. Final Autonómica) (Equipo en 1ª Div.)
2. CV VALENCIA (4º Clasif. Final Autonómica)
3. CV DAYA NUEVA  (Descendido)
4. APE CERÁMICA L,ILLA GRAU (Descendido)
5. CV MEDITERRÁNEO – A
6. POLANENS SANTA POLA
7. LA NUCÍA DEPORTE
8. CV CATARROJA ARES
9. CV ELCHE
10. BOLLO NATURAL FRUIT CV REAL GANDÍA
11. CV TORRENT MORADO
12. REST. ALMA LIBRE FABRAQUER
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13. CV PICASSENT NEGRO
14. ILICITANO CARRÚS
15. CV PATERNA-LICEO JIRAFAS
16. LEOBLOCKS MUTXAMEL
17. NS GESTIÓN VILLENA
18. CAÑAMÁS VOLEI OLIVA
19. XÀTIVA VOLEIBOL ROSA
20. CV ALTAMIRA VLC EOLO
21. CV ALTEA SOL
22. CV SEDAVÍ - B
23. C STO DOMINGO V. PETRER (Ascendido de 3ª Juvenil)
24. CD SALESIANOS ELCHE (Ascendido de 3ª Juvenil)

BLU VOLLEY MAS CAMARENA (Descendido)
RACING P.S. JUAN (Descendido)

Forma de juego.

PRIMERA FASE:

Formada por 24 EQUIPOS en dos grupos Norte y Sur. Los campeones de cada grupo
jugarán la repesca para la Final Autonómica de la 1ª Juvenil Femenina.

SEGUNDA FASE:

Cruces clasificatorios para Final Autonómica de 1ª División
Jor Local Visitante Campo Partido
Ida Peor 1º de 2ªJF 3er clas 1ªJF 1º de 2ªJF 1

Ida Mejor 1º de 2ªJF 4º clas 1ªJF 1º de 2ªJF 2

Vta 3er clas 1ªJF Peor 1º de 2ªJF 3er Clas. 1

Vta 4º clas 1ªJF Mejor 1º de 2ªJF 4º Clas 2

Fase de Ascenso a 1ª División: Los dos primeros clasificados de cada grupo
jugaran la Fase de Ascenso.

Ascensos: Los dos primeros clasificados de la Fase de Ascenso, subirán a 1ª
Autonómica y el resto según plazas disponibles.

Descensos: Descenderán los DOS últimos clasificados.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica
podrá elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición,
pudiendo ser susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser
que la Dirección Técnica lo crea oportuno.
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7.2.6 TERCERA DIVISION AUTONÓMICA JUVENIL FEMENINA

La composición de esta Competición Juvenil, queda supeditada al número de
equipos inscritos.

Equipos participantes. Con carácter provisional:
STO DOMINGO V. PETRER (Ascendido a 1ª Juvenil Femenina)
CD SALESIANOS ELCHE (Ascendido a 1ª Juvenil Femenina)

1. CV ALICANTE 2000 (3º Clasif. Final Autonómica)
2. CV CAMP DE TURÍA - A (4º Clasif. Final Autonómica)
3. CV CID CAMPEADOR – A (5º Clasificado cruces)
4. CV STELLA MARIS (6º Clasificado cruces)
5. INMACULADA JESUITAS (7º Clasificado cruces)
6. UP SCHOOL OF ENGLISH ALZIRA (8º Clasificado cruces)
7. BLU VOLLEY MAS CAMARENA (Descendido)
8. RACING P.S. JUAN (Descendido)
9. LA NUCÍA
10. CV CREVILLENT-ELX – A
11. UPV LELEMAN CONQUERIDOR
12. VOLEY QUART
13. CV ESCUELA 2-LA CANYADA
14. NOU VOLEI ALZIRA NVA
15. CV SAN VICENTE
16. CASAQUINTA G.INMB.DOLORES
17. CV GANDÍA
18. CV MEDITERRÁNEO - B
19. CVP OLÍMPICO SANT JOAN
20. OLYMPIA
21. CD SALESIANOS ALICANTE
22. CV STELLA MARIS - B
23. VAO ONTINYENT
24. CV VILLENA 2
25. CV FINESTRAT
26. CV PATERNA-LICEO IGUANAS
27. CV TORRENT NARANJA
28. C SUNRISE TORREVIEJA
29. NOU ALGEMESÍ VISCOCONFORT
30. BLU VOLLEY GODELLA BLANCO
31. VOLEIBOL VINALOPÓ
32. ALBATERA
33. CV ALTAMIRA VLC ALISIO
34. CV PICASSENT ROJO
35. VOLEY MUTXAMEL ROJO
36. CV CALLOSA
37. BOLLO NATURAL FRUIT CVRDG
38. CV VINARÒS - B
39. HOTELES POSEIDÓN GUARDAMAR
40. CV IBI VILLA DEL JUGUETE
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41. CV CAMP DE TURIA - B
42. CV CID CAMPEADOR - B
43. CV LUCENTUM
44. CV SEDAVÍ - C
45. CV CID CAMPEADOR - FSL

Forma de juego. Dependerá del número de equipos inscritos.

PRIMERA FASE:

• Hasta 83 equipos, se estudiará la mejor distribución en grupos de 10/12 por
proximidad.

• Con 84 o más equipos, se creará una tercera y cuarta división. Las divisiones se
organizarán según la clasificación de la temporada anterior. Cualquier equipo podrá
renunciar a 3ª y participar en 4ª.

Composición de las divisiones:
• 3ª División: formada por 36 EQUIPOS en tres grupos Norte, Centro y Sur. Los

dos primeros clasificados de cada grupo y los dos mejores terceros jugarán
cruces eliminatorios a doble vuelta para la Final Autonómica.

• 4ª División: con grupos de proximidad de 10/12 equipos. Según el número de
equipos se estudiará el mejor sistema de competición.

SEGUNDA FASE:

Cruces eliminatorios a doble vuelta, siendo el primer partido en casa del peor clasificado.
Y los cuatro equipos vencedores jugarán la Fase de Ascenso.

Una vez finalizada la fase de grupos, en cualquier tipo de eliminatoria, sólo podrá
continuar un único equipo de la misma entidad, no pudiendo trasvasar jugadores entre los
equipos hasta llegar a la Final Autonómica. Continuará el equipo mejor clasificado en la fase
anterior.

Ascensos. Los dos primeros clasificados ascenderán 2ª División y el resto según plazas
disponibles. En caso de más divisiones, descenderían los dos últimos y ascenderían los dos
primeros.

Fechas. De las presentadas en el cuadro de competiciones la Dirección Técnica podrá
elegir las que considere oportunas para el buen desarrollo de la competición, pudiendo ser
susceptibles de modificación, por causas de fuerza mayor.

Sorteo y reunión de delegados. La reunión de delegados no se realizará a no ser que la
Dirección Técnica lo crea oportuno.
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7.3. INCLUSIÓN PLANES ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA EN COMPETICIONES

Los alumnos de los Planes de Especialización Deportiva de Voleibol dependientes de
la FVBCV y que funcionan en el Complejo Educativo de Cheste, constituirán dos equipos,
masculino y femenino y participarán en las ligas autonómicas respectivas en la división
más alta que está dividida en grupos Norte y Sur, de acuerdo con las siguientes
condiciones:

- Los equipos del grupo Norte en el que estarían incluidos deben estar de acuerdo por
mayoría de 2/3.

- Se abonará el importe del desplazamiento que se realice como equipo local (0,57€ *
km desde su ciudad hasta el PED Cheste, ida y vuelta, previa justificación)

- Los PED jugaran su partido de lunes a jueves, con horario de inicio entre las 19.00 y
20:30 h.

- Los partidos que los PED participen como visitante, también se jugaran en Cheste por
lo que el equipo que actúe como local deberá acudir de nuevo. En contraprestación, el
equipo desplazado no abonará los gastos ocasionados por el arbitraje.

- La participación de los deportistas del PED en estas ligas será totalmente compatible
con la participación con sus clubes en cualquiera de las ligas en que participaran.

- La puntuación será la misma que la de cualquier otro equipo, sin posibilidad de
participar en ascensos ni descensos de categoría, con lo que terminarán su
participación en la fase de grupos.

7.4. COPA COMUNITAT VALENCIANA

Fechas Desarrollo: Durante el mes de septiembre de 2025

Final Copa: PENDIENTE
Horarios: PENDIENTE
Lugar: A determinar según solicitud.

Categorías: Masculina y Femenina Seniors

EQUIPOS PARTICIPANTES: Obligatoriamente los equipos inscritos en Competiciones
de Superliga 1, Superliga 2 y 1ª Nacional

ESTRUCTURA (PARA AMBAS CATEGORÍAS)

Sistema de competición por eliminatorias.

 Eliminatorias a un solo encuentro y disputándose en el terreno de juego del
equipo peor clasificado en el año anterior.

 Los enfrentamientos de la 1ª eliminatoria se producirán en función de la
clasificación obtenida en la temporada anterior.
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Los equipos que actúan como locales en los partidos de la primera eliminatoria deben
comunicar el horario y campo de juego antes de las 12.00 h. del lunes anterior a la
celebración del encuentro.

 La competición se desarrollará según el reglamento de encuentros y competiciones
de la RFEVB, y las bases de competición de la FVBCV, para la temporada 2025-26.

 Los desplazamientos y derechos arbitrales (si los hubiere) serán asumidos por los
equipos participantes en cada uno de los partidos.

 Todos los participantes deben tener tramitada su licencia deportiva y seguro
correspondiente.

 Premiaciones: El Campeón y el Subcampeón de cada competición recibirá un trofeo
y además se otorgará trofeo a la mejor jugadora y mejor jugador de la final mediante
votación de los entrenadores.
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8. CUADRO DE FECHAS

Las fechas son provisionales, sujetas a modificaciones por causas de fuerza mayor o de
beneficio deportivo.

Categoría Fechas Previstas Fecha
Inscripción

Fecha Tope
Finalización

Fechas F.A.
Provisional

Fases
Nacionales

1as. Autonómicas Seniors

(06,13,20,27)/09/25
(04,11,18,25)/10/25
(01,08,15,22)/11/25
(06,13,20)/12/25

(10,17,23,30)/01/26
(07,14,21,28)/02/26
(07,14,21,28)/03/26

(12,19,25)/04/26

30/07/25 26/04/26 26/04/26
21/05/26

al
24/05/26

Campeonato Autonómico
Junior Masculino y Femenino

(06,13,20,27)/09/25
(04,11,18,25)/10/25
(01,08,15,22)/11/25
(06,13,20)/12/25

(10,17,23,30)/01/26
(07,14,21,28)/02/26
(07,14,21,28)/03/26

(12)/04/26

05/09/25 12/04/26 12/04/26
06/05/26

al
10/05/26

1as. Autonómicas Juveniles

(06,13,20,27)/09/25
(04,11,18,25)/10/25
(01,08,15,22)/11/25
(06,13,20)/12/25

(10,17,23,30)/01/26
(07,14,21,28)/02/26
(07,14,21,28)/03/26

30/07/25 29/03/2026 29/03/2026
29/04/26

al
0305/26

2as. Autonómicas Seniors

(06,13,20,27)/09/25
(04,11,18,25)/10/25
(01,08,15,22)/11/25
(06,13,20)/12/25

(10,17,23,30)/01/26
(07,14,21,28)/02/26
(07,14,21,28)/03/26

(12,19,25)/04/26
(02,09,16,23,30)/05/26

05/09/25 A determinar

2as. Autonómicas Juveniles

(06,13,20,27)/09/25
(04,11,18,25)/10/25
(01,08,15,22)/11/25
(06,13,20)/12/25

(10,17,23,30)/01/26
(07,14,21,28)/02/26
(07,14,21,28)/03/26

(12,19,25)/04/26
(02,09,16,23,30)/05/26

05/09/25 A determinar

3as. Autonómicas Juveniles

(06,13,20,27)/09/25
(04,11,18,25)/10/25
(01,08,15,22)/11/25
(06,13,20)/12/25

(10,17,23,30)/01/26
(07,14,21,28)/02/26
(07,14,21,28)/03/26

(12,19,25)/04/26
(02,09,16,23,30)/05/26

15/09/25 A determinar

Copa Comunitat Valenciana (06,13,20,27)/09/25


